
E l principal pilar de la 
inclusión social es el 
reconocimiento de que 
todas las personas 
tienen habilidades y po-
tencialidades propias, 
distintas a las de los 
demás, por lo tanto, dife-
rentes necesidades que 
exigen respuestas diver-
sas. La inclusión social 
busca que se fomente y 
garantice que toda per-
sona sea “parte de” y que 
no permanezca “separa-
da de”. Inclusión social, 
por lo tanto, significa que 
los sistemas estableci-
dos proveerán acceso y 
participación recíproca.
  La inclusión social es un 

INCLUSIÓN 
SOCIAL

La solidaridad es un valor 
personal que supone la capa-
cidad que tienen los miem-
bros que pertenecen a una 
comunidad de actuar como un 
todo. Esto se produce porque 
los miembros comparten inte-
reses y necesidades entre sí, 
gracias a los lazos sociales 
que les unen. La definición de 
solidaridad se basa en el res-
peto y la empatía que nos con-

SOLIDARIDAD

La humanidad puede 
ser aquella bondad y sen-
sibilidad que una persona 
le demuestra a su prójimo, 
y que se manifiesta en su 
manera de actuar tendien-
te siempre a evitarle algún 
daño o complicación en su 
existencia, y a tenderle una 
mano cuando lo necesita.
   El trato humano es algo 
fundamental para que una 
sociedad goce de una total 
armonía.
   La humanidad debería ser 
una cualidad a la que todos 
deberíamos aspirar.
   Lo anterior supone la ne-
cesidad de que el mundo 
sea habitado por un nuevo 
tipo de hombre y se confi-
gure una nueva educa-
ción, cuya inspiración sea 
hacer digna la condición 
del ser humano, conservar 
el carácter vivo del plane-
ta y avanzar hacia el hu-
manismo.
   Se le otorga a la escuela el 
desafío de educar desde la 

HUMANIDAD

visión del ser humano en 
relación con los demás y 
con el mundo; se trata de 
pensar la educación desde 
una lectura crítica del con-
texto, de manera que se 
genere una escuela inten-
cionada desde los cambios 
sociales, con aprendizajes 
de gran significación y con 
la participación y el reco-
nocimiento de los intere-
ses de todos, sin descono-
cer que más importante 
que el hacer y el conocer 
debe situarse en el ser, a 
partir de una educación 
que permita volver al ser 
humano desde el recono-
cimiento de su dignidad.
Desde una lógica transfor-
macional, debe instituirse 
una educación que impac-
te en la transformación de 
una enseñanza que res-
ponda a las exigencias del 
momento, sin descuidar el 
enseñar para ser cada vez 
más humano (Botero & 
Arroyave, 2021).

VALORES
UDALBA

enfoque que responde 
positivamente a la diver-
sidad de las personas y a 
las diferencias individua-
les, entendiendo que la 
diversidad no es un pro-
blema, sino una oportu-
nidad para el enriqueci-
miento de la sociedad, a 
través de la activa parti-
cipación en la vida fami-
liar, en la educación, en 
el trabajo y en general en 
todos los procesos so-
ciales, culturales y en las 
comunidades.
  Una mayor inclusión 
social pasa necesaria-
mente por asegurar la 
plena participación en la 
educación, en la que se 

busca asegurar que la 
población en riesgo de 
pobreza y de exclusión 
social tenga las oportu-
nidades y recursos ne-
cesarios para participar 
integralmente en la so-
ciedad.
   Una institución inclusiva 
es aquella que ofrece a 
todos sus estudiantes las 
oportunidades educati-
vas y los apoyos (curricu-
lares, personales y mate-
riales) necesarios para 
su progreso académico y 

duce a comprender que el 
otro necesita de nuestra cola-
boración o apoyo.
   La solidaridad se despren-
de de la naturaleza misma de 
la persona, indicando que los 
individuos no están solos, 
prefieren vivir acompañados 
porque el hombre, social por 
naturaleza. La persona no 
puede prescindir de sus 
iguales ni tampoco intentar 
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personal. De todas ma-
neras, la inclusión no 
puede reducirse a una 
mera cuestión curricular, 
organizativa o metodoló-
gica; la inclusión es más 
que todo eso, es una 

desarrollar sus capacidades 
de manera independiente.
   La solidaridad constituye 
una salvaguarda de la digni-
dad humana; es una condi-
ción previa y suprema de la 
dignidad humana, que cons-
tituye la base de todos los 
derechos humanos, la segu-
ridad humana y la supervi-
vencia de nuestro futuro 
común (García, 2011, p. 538).

manera distinta de en-
tender la educación, la 
vida misma y la sociedad. 
Se trata de una concep-
ción del mundo.
   Avanzar hacia una 
mayor equidad en edu-

cación solo será posible 
si se asegura el principio 
de igualdad de oportuni-
dades. No es suficiente 
ofrecer oportunidades 
educativas, hay que 
crear las condiciones 
para que todos y todas 
puedan aprovecharlas.


